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Origen de la linea: Apoyo número 2 de la linea a E. T. «Ha-
rinera».

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Pons.
Fina.l de la línea: E. T. «8eat».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 57 metros.
Apoyos: Postes de madera.
Situación E, T,: E. T. «Seat».
Potencia y tensión: E. T. de 50 kVA. a 25.000/380-220 V.
Referencia: A.-L519.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley )(}/
1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida 21 de diciembre de 1968. - El Delegado provincial,
F. Ferré Casamada..-2.196-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que Se autoriza la tnstalación eléc
trica que se cita y se declara la utflidad Pública
de la misma.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente m·
coado en esta Delegación Provincial. a 1nsta.ncia de «Fuerzas
Eléctricas de Navarra, S. A:», con domicilio en Pamplona,
calle avenida die Roncesvalles. 7. solicitando autorizae16n para
la instalaci6n y declaración de utilidad. pública, 'a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica,
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica. cireulto simple. denominada «Circun
valación Norte de Arnedo». a 13,2 kV., con conductores de
cable de alumini<HWet'o de 95,06 m1l1metl'06 cuadrados de sec
ción sobre apoyos de hormi-gón y metálicos. Tend'rá una lon~
gitlld total de 1.900 metros, con origen en la linea «E. T. D. Ar
Dedo a E. T. Tejerla de Juan Cruz» y final en la E. T. TAO m
moteo Ruiz).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dlSpueg..
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10 f
1966, de 18 de marro; Decreto 1775/1967, de 22 de julio' Ley
de 24 de noviembre de 193·, Y Reglamento de Lineas lJIéétricas
de Alto. Tenslón. de 23 de febrero de 1949 (modlflcado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linee. solicitada y declarar
la utilidad pública de la milRtla a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso," en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro.
bado por Decreto 2619/1966.

Logrofio, 27 de febrero de 1969.--EI Delegado provincial.
Ramón Roc!la Va< '-51&-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de avíe
do par la que se Jtace públ-lco haber sido caducadas
las concesiones de explotación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Oviedo hace saber:

Que han sido caducadas por renuncia de los interesados las
Siguientes concesiones de explotación minera. con expresión
de número, nombre, mineral. hectáreas y término municipal.

7.735. «Joaquina». Hulla. 10. Bim.enes,
8.784, _!na». Carbón. 12. Nava.
9.966. «Rebuscada». carbón. 30. Nava.

21.339. «2.& Demasia a Rebuscada 2.a». Hulla. &,0935. Nava.
22.248. «Demas1a a Joaqulna». Hulla. 2,151. Bimenes.
21.340. «Demasia a Rebuscada 2.&». Hulla. 2,9. Nava.
22.367. «2.& Demasía a Joaquina». Hulla. 0,7612. Bimenes.
22.446. «Demasla a Rebuscada». Hulla. 5.41. Nava.
22.447.. «2.& Demasía a Rebuscada». Hulla. 2.004. Nava.
22.448. «3.& Demasia a Rebuscada 2.ll.». Hulla. 3,323. Nava.
23.204. «Teresita». Carbón, 4. Aller.
23.682. «Maria.». Hulla. 16. cangas del Narcea.
24.251. «Amp, a- la Asturiana». Antracita.. 52. Aller.
25.139. «Entre las Asturianas». Antracita. 18. Aller,
25.219_ «NavarrB.». Antracita.. 56. Aller.
25.225. «san Antonio». Antracita. 7. Aller.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprend.1do en sus perimetras, excepto para sustan·
cias reservadas a. favor del Estado. no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcurrIdos ocho dias hábiles a partir del si·
guiente al de esta publlea.c16n. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
Vinc1al y _reunir el mínttno de pertenenc1a.s exigido por la Ley
de Minas y su Reglamento.

OvIedo. 20 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe de la Sec
cIón de Minas, Eduardo Arrojo Diez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovíe·
do por la que se autoriza la instalación elét;trica
que se cita y se declara en concreto la uttlidad
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú·
mero 23.378, incoado a instancIa de «Hidroeléctrica del Cantá
brico. S. A.», en la que solicita autorización administrativa
para instalar linea eléctrica a 23 KV., para servicio del centro
de transformación propiedad del «F. C. Carreno». {On Avilés, .r
la declaración en concreto de su utilidad pública,

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas por el Decreto W17/1966, de 20 de octubre,
sobre autorización de instalaciones eléctricas. y por el Regla
mento de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/1966,
de igual fecha, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantabrico, S. A.Y!, para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la
condición sexta de esta resoiución.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalacio
nes que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966,
de 18 de marzo.

La presente autorización y declaración en concreto de utili
dad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y la
Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, con las siguientes.
condiciones:

Prlmera.-Esta autorización sólo ("oS válida para el peticiO
nario. sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del ar·
tículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el régimen
de instalación. ampliación y traslado de industrias.

segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aprobación
del proyecto de ejecución. a cuyo efecto por el peticionario se
dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 del De
creto 2617/1966, -de 20 de octubre, en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de publicación de la pre.
sente resolución en el «Boletín Oficia·] del Estado».

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad parti
cular, adqUisición de -derechos e imposición de servidumbre
forzosa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya
convenido libremente la adquisición o indemnización amistosa,
se estará a lo dispuesto en 1m, capítulos IV, V Y VI del Regla·
mento de 20 de octubre de 1966, sobre expropiación forzosa 3
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto
por el peticionario se presentará la documentación setialada
en el articulo 15 del mismo.

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las ca
racterísticas generales de las instalaciones que se autoriZan.
sin previa autOTiZHci6n ad.rninlstrativa.

Quinta ~Las instaiMiones que se autorizan deberán estar
dispuestas para su puesta en marcha. en el plazo que se sefia.1e
en la aprobación del proyecto de ejecución, quedando obligado
el peticionario a comunicar a esta Delegación de Industria la
terminación de las mismas, con la advertencia de que Do po.
drán entrar en funcionamiento sin que cumplido este trámite
se levante el acta de puesta en marcha.

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta resolución se
ajustarán, en sus características generales. al anteproyecto que
ha servido de base para la tramitación del expediente denomi
nado «Linea eléctrica a 23 KV., para servicio del centro de
transformación propiedad del «Ferrocarril de Carrefio», en Avi
lés», suscrit.o en Avilés el 31 de julio de 1968 por el Ingeniero
Industrial don Ignacio García Arangoo. y serán las siguientes:

Linea aérea trifásica. doble circuito, sobre apoyos metálicos
MAnE Arr&nca.rá de uno de los actuales apoyos de la línea
cuádruple de Entrecarreteras a Tabiella. Longitud 324 metros.

Tensión. 23 KV. entre fases. Conductor alumini~aceroLA/BO.

La presente resolución caducará por illcumpUmiento de cual·
quiera de las condiciones impuestas.

Oviedo. 4 de mro'l.o de 1969.-El Ingeniero Jefe.-686-B.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Ome
do por la que < se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara en concreto la utilidad 1ní·
blica de la misma.

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 23.186, incoado a Instancia de «Hidroeléctrica del Can·
tábrieo, S. A.Y!, en la que solicita autoriZación administrativa
para. instalar variación de trazado en la linea de Verifia y
variación del centro de intemperie acoplado a la misma. y la
declaración en concreto de su utiUdad pública.

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octu·
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y por el Re
glamento de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 26191
1966, de Igual fecha, ha resuelto:

AutorIzar a «Hidroeléctrica del cantábrico, S. A», para eS
tablecer las instalaciones eléctrIcas qUe se relacionan en la
condición sexta de esta ResolUción.


